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RESOLUCIÓN GEREh!CIAL N° 

VISTOS: 
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La Carta S/N, ingresada con Hoja de Ruta SGR-003449 del 31 de enero de 2020, presentado por 
doña Milagros Isabel Sifuentes Silva; el Memorandum N'387-2020-GRC/GA/OL del 03 de febrero de 
2020 emitido Dar la Oficina de Logística; el Memor¿mdum N°00424-2020-GRC/GA-TESO del 10 de 
febrero de 2020 , emitido por la Oficina de Tesoreria : el Informe W1933-2020-G RC/GA/OL del 17 de 
febrero de 2020 emitido por la Oficina de Logistlca; el Informe N'082-2020-GRC-GRECYD-ODYR del 
10 de marzo de 2020 emitido por la Oficina de Deporte y Recreación ; el Memorándum N' 472 -2020-
GRC/GRECyD del 20 de mayo de 2020 de la Gerencia Regional de EducaCión. Cultura y Deporte, el 
Infor:ne N'4398-2020-GRC/GA-OL del 10 de agosto de 2020 emitido por la OfiCina de Logistica: e! 
Memorando W 562-2020-GRC/GAJ del 17 de agosto de 2020 de la Gerencia de Asesoría Juridica; el 
Informe N'1986-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 21 de septiembre de 2020 de la Oficina de 
Presupuesto y Tributación, el Memorandum N'2139-2020-GRC/GRPPAT del 25 de septiembre de 
2020 de la Gerencia Regional de Planea miento Presupuesto y Acondicionamiento Territoria l; el 
Memorando N'1624-2020-GRC/GA del 29 de septiembre de 2020 de la Gerencia de Administración: 
el Informe N"2168-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 06 de octubre de 2020 de la Oficina de Presupuesto 
y Tributación , el Memorandum N'2290-2020-GRC/GRPPAT del 08 de octubre de 2020 de la Gerenc ia 
Regional de Planeamiento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y, 

CONSIDERANDO: 

~",~'CGID~"", ue, mediante Carta S/N, ingresada con Hoja de Ruta SGR-003449 del 31 de enero de 2020, doña 
1 ,,,/;.1 'Milagros Isabel Sifuentes Silva; solicita el reconocimiento de deuda correspondiente a la Orden de 
g ~o §ervicio N"201 9-005445, con motivo del servicio de atenciones y celebraciones para la activ idad 
~ ."tlesarrollo de habilidades con diversión, deporte y recreación para todos", requerido por la Oficina de 
·>" •• ",,".""~Deporte y Recreación de la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, por la suma de S/ 

2,850,00 (Dos Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100 Soles ) a razón del 50% de la orden de servicio 
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al haberse ejecutado solo en dicho porcentaje el servicio referido; 

Que, mediante Memorandum N'0042L 2020-GRC/GA-TESO del 10 de febrero de 2020, la Oficina de 
Tesoreria , en atención al Memorándum N'387-2020-GRC/GA/OL del 03 de febrero de 2020, de la 
OficlnE. de !...ogisti:é. manifiesta referente al oago pendiente 3 favor de doñ2 Milagros Isabel 
Sifuente~ snva' Que no re9:stra oago algun0 resoectc G la Orden de S9'"\lI::;10 !\!<>20iP-OOS.145 , ro~ el 
momo ascenoeme a SI 2,850 .00, en el DerlOaO comprenoloo dei 11/1', /201 S al 10102/2020. como 
consta en estado de cuenta por proveedor del Sistema SIGA-Tt:SORE?-IA dei Gobierno Regional del 
:al!ac. 
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el Informe f\' °082-202C-3~C-:::;q=C'tSl-ODvR del 10 de ma"zo de 202ú. señalé que dofié Mi!aºro~ 
Isabel Sifuentes Silva; cumplió con brindar el servIcia oe atenciones y celebraclo~es para la acíivldad 
"Desarrolio de habilldade~ con diversión , de~orte y recreación para todos", requerrdo por la Gerencia 
Regional de Educación, Cultura y Deporte, a razón del 50% de la orden de servicio al haberse 
ejecutado solo en dicho porcentaje en un sola día el servicio señalado, de acuerdo a lo establecido 
en los términos de referencia; habiéndose otorgado la conformidad de Servicios , el cual no ha sido 
cancelado en su oportunidad , po, la suma de 5/ 2,850.00: por lo tanto solicita continuar con el trámite 
Daré. e l íe:::onoclmlento ds credltc oeven~ajc 



:"rE::diIc, ü evengaO c. 2 ravo ¡- ce oañó Mi lagros ¡saoe! Sifuentes Silva; por la suma ae SI 2.850.00 
(Dos Mil O:hocientos Cincuema con 0011 00 Soles ); 

Que, mediante Memorándum N"562-2020-GRCIGAJ del 17 de agosto del 2020, la Gerencia de 
Asesoría Jurídicc: , en atención al proveido SII~ del 11 de agosto de 2020 de la Gerencia de 
Administración; opina que resultaria procedente el Reconocimiento de Crédito Devengado a favor de 
doña Milagros Isabel Sifuentes Silva, por el importe de SI 2,850,00; por el Servicio señalado, 
recomendando que la eJecución del pago del crédito oevengado queda sUjeto a las disposiciones 
presupuestarias y financieras que regulan los sistemas administrativos; 

Que, mediante Memorándu m W2139-2020-GRCIGRPPAT del 25 de septiembre de 2020, la Gerencia 
Regional de Planeamiemo, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite a la Gerencia de 
Administración , ellníorme W1986-2020-GRCIGRPPAT-OPT del 21 de septiembre de 2020, a través 
del cual la Oficina de Presupuesto y Tributación, expide la Certificación de Crédito Presupuestario, 
Nota N"0000001492, por la suma de SI 5,700.00, asignándole la Estructura Funcional Programática 
correspondiente; 

Que, mediante Memorándum W2290-2020-GRCIGRPPAT del 08 de octubre de 2020, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acond icionamiento Territorial , en atención al Memorando 
W1624-2020-GRCIGA del 29 de septiembre de 2020 de la Gerencia de Administración, remite el 
Informe N"2168-2020-GRCIGRPPAT-OPT del 06 de octubre de 2020, a través del cual la Oficina de 
Presupuesto y Tributación, expide la Certificación de Crédito Presupuestario, Nota W0000001492, 
por la suma de SI 2,850.00, asignándole la Estructura Funcional Programática correspondiente; 

Que, acorde a la documentación que antecede, se ha evaluado y determinado que corresponde 
reconocer el crédito devengado a favor de doña Milagros Isabel Sifuentes Silva; por la suma de SI 

~GIOII4t 2,850.00 (Dos Mil Ochociento; Cincuenta con 001100 Soles), verificándose que en el expediente 
4'~ "'7 dJunto a la presente Resolución se encuentran los documentos sustentatorios señalados en la 

; VD' n ~lDirectiva General N' 001-2014-GRC-GGR-GAlCONTA, aprobada mediante la Resolución Gerencial 
¡g le_Y ",General Regional N' 607-Gobierno Regional del Caliao-GGR, del 24 de abril de 2014: 

'i<J.. ".:r "Reconocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados en el Gobierno Regional del Callao", 
0 ... ,,00' tales como la solicitud del acreedor, el Requerimiento W1201 9006761, la Orden de Servicio N' 2019-

005445, la Conformidad de Servicios, la Certificación de Crédito Presupuestario y los Informes de las 
áreas pertinentes, emitidos por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte - Oficina de 
Deporte y Recreación , Oficina de Logistica, Oficina de Tesoreria y por la Gerencia de Asesoria 

," : Juridica; por lo tanto , corresponde su aprobación mediante el presente acto resolutivo y abono 
1) , . .' - :0 < ',- roespectivo con cargo al presupuesto del Ejercicio Fiscal 2020; 
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Que. de conformidad a los documentos de vistos y de acuerde' 2 lo establecidc en el ¡¡~mera : ,,~ de, 
an icuiú 2' ael Decrero !....eg!slativo N <"1 440 . Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Publico, en lo que corresponde a la Anualidad Presupuestaria señala: "Consiste en que el 
Presupuesto de l Sector Público tiene vigencia anual y coinCIde con el año ca lendario el cual, paré 
efectCls de .' :Jecrete,. :....:?g:sfativo. S5 denominé: Año .=/SC81. perioQo en el cuaí se afectar, lOE ingresos 
que St recaudan ylo perciben dentrc de l a60 f.isca!, eua/quiere sea la fecha en /:;JS que se haJ/é; 
generadD y se reaíi::an 18[; gestIOnes :;r¡emajas a 16. eJ&cucijr: dei gasto con cargG B ics respectivos 
crédiros presupuestarios", corresponde afectarse el Reconocimiento de Devengado al presente 
::jercicio Fiscal 2020, mediante la asignación del Crédito Presupuestario que ha otorgado la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento ierritorial ; 

Que, el numeral 43.1 del articulo 43' la norma acotada, a la letra señala: "El devengado es el acto 
mediante el cual se reconoce una obligación de pago, derivada de un gasro aprobado y 
comprometido, que se produce previa acreditación documental ante el órgano competente de la 

~';CJ0, realización de la prestación o el derecho del acreedor. El reconocimiento de le obligación debe 
.',y' (,. . afectarse al Fresupue sfC Institucional, en forma defmdlv& , con cargo a ia corresoondienre cadena de 
~ IlOPe.. :- ' gaste' =)e~ r1l !smG m:>OG, 8, numeia, 36.L ael artículo 36 ( do:: t2 norma referiaé.. , esrableCE: . "los gaslOs 

j''''OI>l(IN/ cOfTIorometido,: \ nc devenOBd:JE 3 ' 3~ o'f diclemDr6 d::. ~.;aC"é añ:.. pueoer: af&CíarSf; a =-reSU:Ju~siC 

/ 'n~'I" " ~ ')"a ' "~ ,J,' f; o~o ~'I ~,_-i'~-- " 1" 'I~"'_ =, O" ~ 'oo' '_ :f."')"'P ~" 'U:~C;!h"I.,c.n" "J' __ J¡';::' < . ~ " -'P" J J _ _ , ¡, ~ o " .... , . " ... _ , ____ ::,u .... . /. _ _ , ,_ v ... '"' ..... . , "~ Gr)'F'rK'fIr'ét ' DE't: 1 6RI6tN t.l~t>E: :s\J \'tr y.~ e o" 

~>~ ji: :,:: ='''~' :: : ' .~ . ,' ':':S~8 -!:;~ ¿;,,:, .-:';:J :-.. : 1.:": :~·s '-E .:. • L' f' \.'~ ':' ; 1: ¡'1~ :¿; ¡ REGIONAL DEL CALLAO 
~ ~. , 

G=RElDt:. 0::
AaMlI\:Sih¡"~iJI 

. ··JEFFREY··CH I ROaU E'Ai:M"Eirr:;', 
FEDATARIO ALT ERi'·.0 

GOBI E..a. t~...o REGIONAL DEL , :/\.Lt:AO 

. Reg , . ;'¡~\o ........ FeCha"·"D TfIIN 2020 



~,)..~ .. - ~ 

Que. de acueroo ó lo estaDlecloo en 105 arilcuios 6r
• r y 8 ael 'Reglamento de! ProcedimientO 

AdmlnlSlrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos Devengados a cargo del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N"017-84-PCM; los articulos 8". 9" Y 13' de la Directiva de Tesoreria 
1,"001-2007 -=r/ /7 .15, aprobada mediante la Resolución Dlrectoral N"002-2007 -EFi77 .15 del 24 de 
enero de 2007; y en atención a la Directiva N"001-2014-GRC-GGR-GAlCONTA, aprobada mediante 
la Resolución Gerencia l General Regional N"607-Gobierno Regiona l del Callao-GGR. del 2<1 de abril 
de 2014; en vinud al PrincipiO de Veracidad , corresponde expedirse el presente acto administrativo; 

Que, en vlrlud a las facultades otorgadas a través del numeral 8 del articulo 53" del Nuevo Texto 
Unico Ordenado del Reglamenro de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional oel 
Cal lao, aprobado por Ordenanza Regional N"000001 del 26 de enero de 2018 y conforme al numera l 
15 del Articulo Tercero de la Resolución Ejecutiva Regional N"000322 del 14 de agosto de 2018: y 
contando con el visado de la Oficina de Deporte y Recreación. la Gerencia Regional de Educación. 
Cultura y Deporte, Oficina de Logistica y de la Oficina de Tesoreria; 

SE RESUELVE: 

ARTicULO PRIMERO.- RECONOCER el Crédito Devengado a favor de doña Milagros Isabel 
Sifuentes Silva: por la suma de SI 2.850.00 (Dos Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100 Soles ), 
correspondiente a la Orden de Servicio N°2019-005445, a razón del 50% de la ejecución del servicio 
señalado, conforme a lo expuesto en la parle considerativa de la presente Resolución Gerencial. 

ARTiCULO SEGUNDO.- PRECISAR que el Crédito Devengado reconocido en el Articulo Primero, 
deberá cancelarse con cargo al presupuesto del Ejercicio Fiscal 2020. 

ARTiCULO TERCERO.- PRECISAR que mediante el Memorándum N"2290-2020-GRC/GRPPAT del 
08 de octubre de 2020, la Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial , recomienda tener en consideración el Informe N"2168-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 06 de 
octubre de 2020, emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación que otorga la Certificación de 
Crédito Presupuestario , Nota N"0000001492 asignándole la siguiente Estructura Funcional 
Programática: 

I CLASIFICADOR PROGRAMA TrCO 

I C.P. I PROD. ACTIV. I FUN I DFUN GFUN I META I FINALIDAD I SECUENCIA 
FUNCIONAL 

I 0101 
I 

3000788 5005868 i 21 i 046 0101 
, 

00001 I 0188115 
, 

i 

I I I I I 0016 

I I ! 

FONDO I CIS rUBRO SG2 E1 I E2 I IMPORTE I MODIF' I IMPORTE ACTUAy . 

NORMl\c 0(119 lf ' 2 , 10 I 99 E 700 ' 12 850i = eso 

.l:.RTfCULO CUA.RTO.- =NCt..RGAR 2 lé ::JflClné d~ _ogística , ,:)fl:ln2 de Contaoil1daC:. :>flcma OE 
Tesoreria y él la Gerencia R.eglonal de Planeamlento. ::'resupuesto y .ú.condicionamlemo Territoria l, el 
cumplimiento de la presenre Resolución. 

ARTíCULO QUINTO.- DISPONER que la Oficina de Trámite Documentario y Archivo , cumpla con 
nolificar la presente Resolución a doña Milagros Isabel Sifuentes Silva; y. a las unidades orgánicas 
que correspondan. 

~~~ 
. .;..-' 

• ,, ' .,' '., JI 

G(RT ,FlcoaUE EL rRESEN 1E DOCUMENTO ES 
COPIA FIEl DEl~R GINAL DEL GOBIERNO 
REGIONAL OEl CAL 
..................... . ........................... . 
JEFFREY CHIROQUE ALMERCO 

F[nATARIO ALTERNO 
GOB tl.,B:" q kEGIONAl DEL CALLAO 

Reg., .... ~.lilo ...... Fecha' .... n .. l .. N1JV 2020 




